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CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD GERENCIADORA DEL PROGRAMA 
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Precalificación Pública Internacional N° IPP: SGJ-01-2003 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el 
contrato de préstamo arriba mencionado, cuyos fondos financian la ejecución del Programa de Reducción de 
la Pobreza y Desarrollo Local Fase II. La Secretaría de Gobernación y Justicia, en adelante denominada 
contratante, es el organismo co-ejecutor de una parte del programa, cuyo financiamiento se destinará a 
efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del contrato objeto de está precalificación. Los 
servicios consisten entre otros en: (i) Administración de fondos. (ii) Servicios de adquisiciones, (iii) 
Servicios de administración y/o seguimiento de contratos, (iv) Transferencia de conocimientos y 
fortalecimiento de capacidades nacionales y, (v) Asistencia técnica para la implementación de los 
componentes del programa. Se requiere que las firmas consultoras, demuestren experiencia en la prestación 
de estos servicios, idoneidad, condición legal, organización, capacidad financiera y técnica, conforme a las 
especificaciones contenidas en el documento de precalificación. 
 
Esta precalificación esta abierta a solicitantes de países elegibles del Banco. El contratante invita a presentar 
solicitudes de precalificación en sobres cerrados por parte de solicitantes elegibles como firmas consultoras, 
organismos no gubernamentales, organizaciones privadas de desarrollo, entidades financieras y organismos 
internacionales que tengan la capacidad gerencial para proporcionar los servicios durante la ejecución del 
programa. Se estima que la contratación de la entidad o empresa seleccionada será por un periodo de 36 
meses a partir de la firma del contrato. 
 
El proceso de precalificación se llevara a cabo conforme a las Normas y Procedimientos de Adquisiciones 
del BID. 
 
Los solicitantes elegibles que estén interesados podrán obtener mayor información e inspeccionar o revisar 
los documentos de precalificación en la dirección señalada más adelante, en horario de 8:30 a 16:30 horas, 
de lunes a viernes. Así mismo, los interesados también podrán obtener en versión electrónica, sin ningún 
costo, para su inspección o revisión los documentos de precalificación en idioma español mediante solicitud 
a la dirección de correo electrónico indicada en la parte inferior de este aviso. Para tener derecho los 
interesados a participar en este proceso de precalificación y recibir las notas aclaratorias, enmiendas y demás 
información relativa a esta precalificación, deberán pagar en la Tesorería General de la República de 
Honduras, la cantidad indicada abajo. 
 
También, los solicitantes que lo deseen podrán obtener la impresión de un juego completo de los 
documentos en idioma español, mediante solicitud escrita y la presentación del comprobante extendido por 
la Tesorería General de la República de Honduras, acreditando el pago de una suma no reembolsable de Lps 
500 o US$ 30, en la dirección indicada abajo. 
 
Las solicitudes de precalificación deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar el día 19 
de noviembre de 2003 a las 11 horas. No se recibirán solicitudes después de la fecha y hora antes indicada. 
Las solicitudes que se reciban después de la hora y fecha indicada serán devueltas sin abrir. No será 
necesario presentar las solicitudes personalmente; sin embargo, el contratante no se hace responsable si estas 
no son recibidas a la hora y fecha antes indicada. 
 
Las solicitudes de precalificación serán abiertas el día 19 de noviembre de 2003, a las 11:10 horas, en acto 
público ante los representantes de los interesados que deseen asistir. Todos los sobres, además deben indicar 
el nombre completo y dirección de la entidad o empresa consultora. 



 
Secretaría de Gobernación y Justicia 
Blvd.. La Hacienda, calle La Estancia 
2do Piso, Unidad Técnica de Descentralización 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel: (504) 232-0692, 232-0693 
Fax: (504) 232-0231 
Correo electrónico: mdoblado@gobernacion.gob.hn 
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